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Hite periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestw ues da palpitante interés, defiende ooust infámente el derecho, la moralidad y la iuilíeia. Quei emos sinceridad en las eUmonts, leves administrativas duraderas y simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas alrsnduúivnlo de la p»oí>t»dn£j y <t« la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas tas arbitrariedades, todas las tiranías, todos los ejois, inos ■ lodos Ion engudos, vengan de donds tnmo'iH, ton combatidos ratonada y m/i ¡t ica
mente. • I . (1." EDICIÓN.)

K*le periódico dedha aun preferencia sú atendían á la c«<íu*d popular, Ala prosperidad dsl comercio, de la tn-iu-fín», de la agricultura y de l as artes, bases del bienestar, progreso y n ATm  BT' disarrollo de los pueblos¡ no escasea medio ni sacrificio alguna por sirvir cumplida y rApida- 1.l\ B |L mente A sus lectores; está consagrado muy especialmente A la defensa d$ los intsi-eses di Ora- M. »-•» nada y su provincia; oye y se hace s¿o de todas las quejas justas que sé le dirigen. La Éidac- eión no es solidaria de los artículos que st publican con la firma d iniciales de sus autores.— yo si rftvMiiuin ¡as originales de arlículbs y comunicados que si nos envisn, aunque no 11 les 
dé publicidad isn ol periódico. o, < . ¡j ,
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Anuncios.—-Tarifa: 8 oírte denos;!» linea en la  4.a plana.—2B céntimo* 

en la 8.*.—50 cónts., después do la Misoel&nea.—1 pest. en la '1.a (pago 
anticipado).—Lds anuncies oficiales y de espectáculos públicos, p a g a  
rán á raaon do 10 pesetas linea en la 1/ plana, 5 un 8. y 2 ep 4.a

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada insércion á  una oolumn» 
de la 4.a plana.—8 en la 8.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 A 50 pesetas linea, ¿ juiojo a«fi Di-rector. (Pa
go anticipado). 1 i:'

Argumento k la opera Lakmé.
Acto i.°

La acción de la obra so desarrolla en la lu
dia.

Alzase el telón y aparece un frondoso jar- J 
din, cercado de bambúes, y una casita, cuya 
puerta guarda un ídolo brahinánico. En «que- ¡ 
11* casa, inaccesible 4 todo el que no sea in- ¡ 
dio puro, viven Nil»k«nt«i gran sacerdote de 1 
Brohma, y su hija Lakmé, sacerdotisa india, j 
á la cual, por suponérsele origen semidivino, 
nadie puede mirar, unque sea con bueu fin. ! 
Nilutrantu y los suyos entonan la oración de 
la mañana: el viejo se marcha á 1i. ciudad A 
cumplir sus deberes sacerdotales, y Lakmé 
con su esclava sale á dar un paseo en b rcu 
por el rio. En la ausencia de sus moradores, 
la casa sagrada se vé invadida por unas in
glesas que se empeñan en curiosearlo todo 4 
pesar de las protestas de Federico, un oficial 
del ejército inglés quo las acompaña en unión 
de su amigo Gemido, prometido de una de 
las miss. Satisfecha la curiosidad de estas, 
abandonan tolos aquel sitio, menos Gemido 
qup se encuentra en e! jardin uuas joyas de 
Lakmé y se pone á dibujarlas. De pronto apa
rece la jóven, que se irrita al ver profanada 
su viviendu; y entonces Geraldo, sin decir 
aguavá, le dispara una declaración amorosa 
eu toda regla, acabando por rendir el cora
zón de Lakmé, no tan inacoe-ible como su ca
sa, eu el momento en que Nilaknnta vuelve. 
Huye Geraldo, pero no tan pronto que el vic- 
jo no se apercibí de que alguien ha estado 
en aquel sitio. NiJ«k«nta jura descubrir quien 
sea y tomar atroz venganza.

Acto 2.a
Para ello el sacerdote indio se disfraz. de 

penitente y hace á. Lakmé que adopte igual 
disfraz para que en su compañía vaya can
tando por calles y plazas, esperando que si 
se tropiezan con el profanador, ésto b1 ver 4 
la jóven se descubra por sí mismo. De «ste 
modo se presentan en el mercado de la ciu.ind 
sitio la escena, por donde se vé desfilar una 
procesión de sacerdotes de Brahma, que se di
rigen 4 la pagoda 4 celebrar la fiesta (ie la 
diosa Durga. El viejo obliga á cantar A Lak
mé y se forma «1 corro consiguiente; hallán
dose en'él Federico y Geraldo. Al ver á la in
dia laniu un grito de sorpresa; Nilakauta se 
apercibe, convencido deque aquel e6 el hom
bre 4 quien busca, se marcha 4 la pagoda 4 
pedir A los demás sacerdotes auxilio para con
sumar su venganza. Y tan descuidado se vA 
el viejo, que se olvida de llevarse consigo 4 
Lakmé, la cual tiene un largo coloquio amo
roso con Geraldo, sin que en el trascurso de 
él se le ocurra avisarle del peiigro que le ame
naza: y eomo es de esperar, cuando más amar
telados están los dos, aparece Nilakunta y 
propina al jóven extranjero una tremenda pu
ñalada que le hace caer exánime.

Acto 3.°
Lakmé ha salvado A Geraldo: este aparece 

adormecido, y á sus piés la jóveü india, que 
distrae al tierno «manta con una sentida can
tilena, al cab) de la cu») comienza un íntimo 
coloquio de «mor, que quiere Lakmé consa
grar al uso indio, bebiendo en unión de Ge
raldo en la copa de marfil que previsoramen
te había llevado consigo. Oyense de pronto 
los pífanos y tam ores del regimiento de Ge
raldo que marcha 4 combatir una tribu rebel
de; llega Federico en busca del jóven, y ésve, 
incitado por los consejos del amigo, por la 
voz de su deber y, quien sabe, si por el re
cuerdo de su prometida miss, se dispone 4 
abandonará Lakmé, que ante aquella decep
ción chupa el jugo venenoso de una hoja de 
datura, 4 la ver que salva la vida de Geraldo: 
pues en aquel momento «parece en escena 
Nihkanta, y la india para salvar 4 su amante 
dice al viejo que no toque al extranjero el 
cual ya es sagrado por haber bebido en la co
pa de marfil.

Tal es el argumento del libreto de Lakmé, 
cuya opera cantará esta no«he Emma Nevada.

La
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jueves,
Poco salen ganando amigo Seco, los lecto

res de El Defensor, con que los deberes ac
tivos del p 'riódicc, tengan temporalmente 
alejado de esa redacción al buen revistero ae 
espectáculos taurinos, que se oculta bajo el 
pseudónimo de Paquiro.

Pero por esta vez. que presten paciencia, 
que yo estoy enfermo como V. sabe, y sin em
bargo me he levantado de la cama por com
placerlo y servir en este punto los intereses 
de El Defensor. i '•

A grandes rasgos, y sin entrar en detallas I 
prolijos que no hacen &! miso, traslado lo que 
vi y resulta de mis apuntes, en la forma si
guiente: 1 ,

La plaza.
Los crueles sacrificios que la desagrada ha 

impuesto al propietario D. Pedro Alvarez, no 
han resultado estériles. El circo ha quedado 
completamente r uevo, y capaz para contener 
de 10 4 11.000 espectadores. Su perfecto esta
do de solidez, y el bueu gusto que ha presi
dido á toda la obra, hacen do nuestra pinza 
de toro*, uiia dé las mejores de España. Cua
tro detalles nimios, como el de estar bajos los 
estribos de la barrera; casi destruidos ios pa
sillos de corrales, etc., serán objeto de poste
rior trabajo, que por tau corta cosa, no ha de 
afear Alvarez una obra tan bonita. Mi» aplau
sos á este amigo.

Los toros.
Pertenecían i  la ganadería de Orosco, y era 

de esperar, dr.da la amistad que se asegura 
tiene con la Empresa, se hubiera esmerado en 
traer ganado de libras, ain grandes defecto* 
físicos, y medianamente presentados. El pú
blico apreció debidamente cuales de éstas 
condicionas reunían los astados del jueves. 
Enjutos de carnes unos; cornalones otros; 
con oontraraturns dos y los demás tuertos; h« 
aquí el cuadro que presenció el citado gana
dero, amen de su confianza en el éxito, pues
to que preseució la lidia desde la meseta de 
chiqueros, jaleando á picadores y peones, 
cual si se tratara de una cacería de liebres. 
A parte de dos caballos que mató el desd.- 
chado Marqués de Córdoba, que debutó como 
picador, y no pica; y de otro que inutilizó el 
6.° toro por colarse suelto, murieron cuatro 
caballos; verdad es que la puya, por 'una 
interpretación equivocada A mi juicio, era la 
de novillos de 3 años, y se vá io uno por lo 
otro. Si las diferencias que hoy me separan 
de Orosco, no ine io vedaran, seguramente 
lh-naria otras dos cuartillas, ocupándome de 
sus toritos del jueves.

Los espadas.
Parece que el Boto y Pópete, encargados de 

estoquear los reís de Orosco en cuestión, se 
habían puesto previamente.de acuerdo, para 
repartirse de por mitad aplausos y censuras. 
DI Boto trasteó regir ármente y estuvo eficaz 
en l i  brega en general.

Estoqueó el primero medianamente pues 1# 
dió cuatro pinchazos y dos medias estocadas 
perpendiculares y cou tendencias. Al segun
do, único toro que hizo una lidi i franca, lo 
pasó de cerca y parando y lo inató de un buen 
pinchazo y de una supurior 4 volapié que hi
zo innecesaria la puntilla.

Concesión de la oreja y aplausos generales 
y merecidos.

A su tercero y último, después de cuatro 
pinchazos, le tomó asco y ésto unido 4 un ba- 
retazo que el diestro sufrió én el pié derecho, 
y ¿ las malas condiciones del buey, determina
ron que la faena fuera pesada, por lo cual re
cibió dos «visos de la pre -idencia, y la deter
minación de ésta de que se encerrara el toro, 
como en efecto su efiió, no sin que antes tra
bajaran A porfía banderilleros y diestros por 
rematar ai de Orosco, por cuya desobediencia 
impuso el Presidente una multa de cincuenta, 
pesetas al Boto y de cinco 4 cada uno de los 
banderilleros.

Pepete mató el primero y último toro ó sean 
segundo y sexto de la corrida, de dos estoca
das al volapié, arrancando corto y derecho. El 
cuarto segundo que mató este diestro tam
bién le ocasionó ol disgusto de que tocaran 4 
encerrarlo; pero tuvo la suerte de rematarlo 
con la puntilla después de tras pinchazos, el 
último muy bajo y media buen.n 4 volapié.

Las cuadrillas.
Muy bien los picadores Parrao, Cachero y 

Telillas «pesar de que trabajaran con puyas 
como.puntes de alfiler. Diaz es un buen gi- 
nete, pero carece de rigor.

En cuanto al desventurado Marqués que 
debutó el jueves, nos inspira más compasión 
que ganas de criticarlo. Se dislocó un dedo; 
dió dos porrazos en ¿os varas que puso, y... 
4 vivir.

Dos pares de banderilla? colocadas por F a 
tigas al primero y quinto toro respectivamen
te; uno del Califa y otro del Torerito á el 
segundo; y otro de Merino á el tercero, fue
ron las suertes de más lucimiento de los peo
nes.

La presidencia á cargo del inteligente afi
cionado D. Eduardo Amaro, estuvo acertada 
en todo si ss exceptúa el permitir que se pi
caran toros cón puyas de novillos, por una 
interpretación poso equitativa que dió al Re

glamento. El escándalo promovido por el pú
blico a), mandar tocar A banderillas en el 5.* 
toro, debo tenerlo sin cuidado. Cuando nn bi-i 
c!io como éste e* tuerto del der*cho, y 4 cada 
puyazo cae al suelo por leñar resentido* lo* 
cuartos traseros, claro es quo no debe apu
rarse en la suarte de varas, que solo constitu
ye la 1 a parte de la lidia, pu*s deba dejarse 
«1 «nimal con alguna» facultad**, para la* 
otras das, de banderillas y muerta. Los bue
nos aficionados, «itarAu siempre en su favor.

La entrada butmi. La tarde hermosa. Oa
ba.los muertos y ««esinado» 7.

Dirarco.
Granada 6 Junio 1890.

> * .. , . »  — fo. »m v ' - t * * • f { t * p **'k T  y

Las íie s la s  del Corpus.
La procesión.

La procesión, del Corpus, siempre esplén
dida y hermosa en Granada, ha sido este 
año-más brillante que ios anteriores, por la 
mayor concurrencia de parroquias y de 
bandas de música y por el órden perfecto 
que en ella ha reinado. La celebración de 
este culto ha puesto, no obstante, de relie
ve lo mermada que está la guarnición da 
esta plaza; las tropas quo otros años han cu
bierto la carrera tocándose codo ccn codo 
los soldados, son hoy tan escasos que, pa
ra cubrirla, en toda su e.stension, fué preci
so distanciar á 28 pasos, unos de otros, los 
soldados que prestan este servicio; y, en 
vez de uno ó dos batallones, como de cos
tumbre, solamente iba á retaguardia de la 
procesión, un piquete de infantería.
La Exposición del Centro Artístico.

Ayer á las dos de la tarde se verificó la 
apertura de la Exposición extraordinaria 
que anualmente celebra el Centro Artístico.

Agradable impresión produce en el áni
mo del visitante el decorado y adorno que 
es bastante sencillo y de esquisilo gusto, 
persistiendo en su interior el mismo clasi
cismo que predomina én los tapices de la 
fachada.

Numerosa concurrencia asistió al acto; 
comisiones del Ayuntamiento, Diputación 
y otras corporaciones estuvieron elogiando 
las obras y conversando con los noveles 
pintores y alentándolos á seguir la honrosa 
senda que tan fervorosamente han empren
dido.

Entre los visitantes hubo algunas nota- 
j bilidades artísticas, entre ellas ol célebre 

pintor Sr. Carboner que prodigó sus elogios 
á la juventud del Centro.

Muchos de los asistentes se lamentaban 
deque todos los pintores granadinos no 
acudan al llamamiento que anualmente les 
hace el Centro Artístico.

Hermosas y distinguidas damas embelle
cieron con su presencia tan agradable ac
to,, dando mayor realce y vida á aquel con
junto de luz y decolores. La Junta directi
va del Centro, con su digno presidente el 
ilustre senador granadino D. Melchor Al
magro Diaz, hizo los honores de la casa re
cibiendo y acompañando á los numerosos 
invitados que asistieron á la inauguración 
y visitaron, después, los salones de aquella 
Sociedad.
I ! Las veladas.

Anteanoche fuó la tradicional velada de 
Bibarrambla y anoche se inauguraron las 
del Salón y los páéeos de Genil, de las que 
nos ocuparemos en otro número más dete
nidamente.

La feria.
Á las seis y cuarto de la mañana de hoy, 

el disparo de cohetes y palmas reales en el 
paseo de San Sebastian anunciaba la inau-, 
guráciqn de la Feria real do ganados, k cu
yo acto habla asistido la banda de música 
del batallón cazadores de Cuba. Represen
tando al Ayuntamiento so hallaban presen
tes los tenientes de alcalde señores López 
Sánchez y López Jordán, que por cierto no 
tenían ni donde sentarse en aquella tienda, 
pabellón ó lo que sea que es costumbre ins 
talar para el servicio de la representación 
municipal.

En lns primeros momentos se advertía es
casa afluencia de ganados, y á eso da las 
once ó las doce contábanse ya unas cien

yeguas de muy buena claso, uno* ciento 
cincuenta potros de, tres años, algunos de 
ellos superiores, de cincuenta á sesenta pa
res de muías excelentes, de cuarenta á cin
cuenta caballos de silla, también excelentes 
varios de ellos, unos cien bueyes hermosos 
de labor, cerca de sesenta becerros y vacas, 
cuatro piara» de cerdos componiendo en to
tal unas cincuenta ó sesenta cabezas de di
cho ganado, y muy pocas del lanar.

De modo que puede decirse que la feria 
no dejaba de estar nutrida; pero en cambio 
hubo tal escaséz de transacciones que sólo 
hubo que concignar seis ú ocho contratos 
de compra y de venta en el registro que 
llevaba el Inspector de Orden público señor 
Vilchez.

Por parte del público que acostumbra 
asistir á dicho paseo con motivo déla feria, 
tampoco la animación fué considerable.

anea
, Las fiestas de mafiana.

De siete á nueve de la mañana, paseo en 
el real de la feria de ganados,°con asisten
cia de la banda de música del Hospicio pro
vincial.

Por la tarde á las cuatro debía ser el cer- 
támeú de bandas de música, pero no se ce
lebrará, porque únicamente se ha inscrito 
la banda del Hospicio.

A las nueve de la noche, primer concierto 
en el palacio de Garlos V, por la sociedad 
que ciirije ol maestro Bretón. Al terminar 
será iluminado el bosque de la AÍhambra 
con luces de Berigáh.s:« ont ío ln l

E#evjsta. La circunstancia de hallarse 
ausente de Granada nuestro querido com
pañero Paquiro, revistero de toros El De
fensor, y la galantería de otro no menos.; 
querido compañero ea la prensa, que, en , 
materias taurinas, es según nuestro crite- 
r io y e ld e  numerosos -aficionados* la más 
alta autoridad enjre los críticos andaluces, 
proporcionan hoy á los lectores de este pe
riódico, el gustp de leer el res.úmen-apre
dación de la novillada del jueves? hecho i Vi 
por el discreto periodista que oculta su co- .i 
nocjdo y estimado nombre bajo el pseudó- 
nimo de Dirarco.

Perdida.
El dia 1.® de junio se perdió una perrita, . 

pequeña negra, cen collar y las huciaíes L in 
da, en la casa S. Antón h.° 13.

La persona qu« la presénte en dich i caga ■ 
se le,gratificará.

fin
« i '¡
•ÍJDfi

Olí 8
Ponemos en conocimiento del públi-* 

co que, para ofrecerle mayores facilida
des, hemos establecido én casa de • °j 

PERICAS- (PUERTA REAty 
un centro donde se admiten 

SUSCRICIONES
á El Defensor de Granada. También 
se halla de venta, en dicho centro, el 
periódico, desde las siete de la iiittñana . 
á  las once de la noche. , -10x1

Precio de suscricion á las DOS EDI«LI
CIONES diari is: Siete rea le s  mec^ 
silabes.

: .-i ¡ Madrid 6, once mañana.1 7 
Ayer se verificó el anunciado ban

quete de.la coalición republicana que' 
estuvo muy concurrido, pues asistieron 
más de quinientos comensales. v 

Antes de comenzar se leyeron m u
chos telegramas de comités y personas 
que militan en el partido republicano y 
que se adhieren al acto.

Al llegar á los ' brindis;-'3el 6’r, Coro-i



na'expiiyoríM un notable discurso, el 
objeto que congregaba allí á los repu
blicanos.

Los S res. Labra, Pedregal, Acárate 
y otros hablaron en favor do la unión 
republicana y demostraron la conve
niencia de prevenirse, pues, según dijo, 
el triunfo de la República se impone y 
no es posible que se haga esperar mu
cho tiempo.

Concluyeron estos oradores íormu- 
landa enérgicas censuras contra el se 
ñor Oastelar.

El Sr. Salmerón brindó diciendo que ■ 
el nuevo partido de la coalición repu
blicana que, en aquel instante acababa 
de. constituirse- públicamente y cuya 
formación i [respondía & una verdadera v. 
necesidad'y á das aspiraciones1 del país.'’ 
republicano, viene á ser el Centro de '! 
los que siguen estas ideas.

Canibitió duramente la  conducta dol 
Sr^Castelar.o

Aconsejó á los republicanos que de«¿ 
precien ■ las prófesías que ha hecho este 
tribuno para favoreceri las. instituciones 
monárquicas,

i Dijo que el, proceder del Sr. Castblar 
ylolsraotos que realiza tienen en el Dic* 
cioiiario de la Léngua una calificación, 
propia y adecuada que él no ha de. pro
nunciar* 'r,V: W ■ !;■, ■m <[

i-.') , i i , Madrid 6. doce mofi'iTia;
La procesión del Corpus celebrada 

ayer en Madrid, estuvo brillantísima.
La carrera estaba lujosamente colga

da, y por la a noche hubo expléndidaa 
iluminaciones.

Mañana continuarán en la bahía de 
Cádi¿ las pruebas del submarino. —M.

CA.rT.vSj.DIt:NURiTUO RÜDACT )R CORtlRSPONSAL.)

Octava sesión del juicio orali
Informo del Sr. Feñaflol.

Comenzó el letrado encareciendo lo difícil 
de su situación al tener que hablar después 
del brillante discurso del Sr." Diaz Domín
guez y antesdeque hiciera uso de la pala
bra el eminente'jurisconsulto don José Es
pinosa; Dice que va á rechazar las afirma
ciones gratuitas de la acusación que ha sido 
un verdadero escarnio de la justicia, pues 
tanto el sumario como los testimonios adiK 
cidos en el 'juicio demuestran-que sus de
fendidos son completamente ajenos al delito 
que sedes imputa. Dice- que es una aber
ración-fundar una acusación contra Cristó
bal Molina, solo porque haya tenido una; 
vez la desgracia de delinquir; como si rein
cidencia fuera un indicio de culpa y no unai 
circunstancia, apreciable solo cuando ya 
ha comprobado el '.delito. Respecto á Cami-v 
no, después de las declaraciones hechas«por 
la parte actora, no tiene necesidad de de
fenderle^ aunque C imino no necesita que 
aquella parte,reconozca su probada nobleza 
que no llega nunca á sacrificar la honra en 
aras :dax|a?mistad, pueS' si Camino hubiera 
visto1 á:Züñiga ¡comeber un delito* él hubiera 
sido el primer .testigo de, cargo. 
r^Los indicios que ha apreciado ehSr. Diaz 
Domínguez, no acusan culpabilidad contra 
los reos. Se ocupa de las manchas que dice 
el Sr. Diaz se ftalláü en ía parte-interna del 
papel; y fliqe que na lhay tales- manchas, 
pues no.oonst^n.epJos.autos^y ó.iliay que 
afirmar que el juez que instruyói,la . causa 
no es tan; activo ni tan discreto como el se-i 
ñor Diaz Domínguez asegura ó convenir en 
que tales manchas no ex is ten te  suene que 
este indicio, si lo hubiéra/. que>.no lo hay, 
significaría por parte del juez una gran tor
peza.

Habla del indicio relativo á la pistola re
chazando la especie que puede deducirse 
de las palabras del Si:.¡ Diaz Domínguez 
cuando‘dijó que la pistola tenia los gatillos 

, á desnivel y esto obedecía á que por alguien 
se hubieran preparado y dice que si esto se 
ha hecho, habrá sido durante el sumario que 
dirigió aquella parte; ñero no al llegarla 
causa á la Audiencia y haber sido custodia
das las piezas de convicción por la honra
dez del dignísimo secretario. Rebate la opi
nión de los peritos armeros de Motril, res
pecto á que el disparo debió ser hecho por 
Molina, á causa de ser este zurdo/' y dic® 
que para afirmar esto es indispensable que 
no hubiera en Motril más zurdo quaelguar-
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da, y esto no os posible, pues, en la misma, 
fábrica del Pilar, hay un izquierdo, que lo 
es también para tirar, y sin embargo, solo 
se fija la acusación en Molina, porque es 
necesario relacionarlo con Zúñiga y arrojar 
sobro este, la acusación.

Rechaza que el rumor público naciera ex* 
pontáneamente y afirma que lité esparcido 
por determinadas personas, y dice que aun
que so hallara el cadáver cerca de la fábri
ca, mientras no so demuestro que Urquizar 
eiUróen-el establecimiento, y no-entró pues 
así lo demuestra la declaración del honrado 
testigo, Megías, que ha sido aceptado como 
verídico, no puede aceptarse que en la fá 
brica fuera acometido!y muerto.

Ocupándose ¡ de las contradicciones de 
Evangelista, dice que, esto acusa las ame
nazas del Juez y que lo mismo que se le arr 
raneó á la fuerza su firma- para una decla
ración falsa, la misma causa le obligó indu
dablemente á escribir la minuta que tanto 
ha impresionado á aquella parte; Niega ra
zonadamente toda importancia á la contra
dicción relativa á la brocha y al periódico, 
pues cree no iban >á servir estos instru
mentos para asesinar á Urquizar; y hace 
análogas,consideraciones respecto á la con- 
tradiooion en que se dice incurra Camino ali 
decitvque; tomó personalmente los billetes 
para Granada.*!

Ocupándose dallos (terrores del ingeniero 
los califica de cuento inverosímil y de có
mica y no terrible la figura del guarda, mi
rando siniestramente á Evangelista, que 
describía la defensa. Dice que Zúñiga no es 
parcía los rumores «le que ha hecho mérito 
la dofensa, explicando el origen de ellos é 
imposibilidad de !que Zúñiga pudiera prepa
rarlos. Respecto al indicio dol disparo que 
se-oyóel día 24, mal pudo ser el que mató 
á Urquizar, pues según la parte actora este 
hecho se debió verifican el 18 y mal podia 
sonar el'disparo; cinco'dias después. Ana
liza lo referenteá la locomóvil calificándolo 
de disparate enorme dado el tamaño de la 
máquina y hablando del guarda á quien se 
presenta como un mónstruo de maldad, dice 
que este hombre tan perverso, cuando vol
vió'de'cumplir su condena y estaba casi en 
la miseria; se quila el pan dé la boca para 
recoger.y cuidar á una pobre niña abando
nada.

Dice que no hay un solo dato que acuse á 
Cristóbal Molina, y qu® en caso de haber 
ocurrido el hecho como la acusación supo
ne, que os mucho suponer, Molina babria 
obrado en defensa de su amo y tampoco se
ría culpable. Añade que Camino no pudo 

•presenciar ni contribuirá los hechos, y que 
en caso de haberlos visto seria encubridor á * 
lo sumo de! delito de colapso, que á la de
fensa le es imposible encontrar en el Códi
go, por más que lo busca. Y por último, 
aunque el delito existiera y Camino tuvie
ra conocimiento de él, le seria aplicable el 
artículo 257 de la ley de Enjuiciamiento, en 
el que se castiga con una multa de ,5 á 50 
pesetas á los que supieren un delito y no 
lo pusieran en conocimiento dei juez.
 ̂ El señor Peñafiel terminó, s u . elocuente 
informe aconsejondo á los jurados que fa-, 
lien ,con arreglo á su conciencia y á las. re
sultancias del juicie, y concluyó con., esta • 
frase:...

i Paz á los muertos; .pero justicia para ¡es? t 
i-tos.inocentes!:

Informo dol Sr, Espinosa.
Si yo tuviese las condiciones brillantes 

que me atribuye el Sr. Diaz Domínguez, nin
guna ocasión .mejor que la presente para 
emplearías en la defensa de esta cansa, que.n 
es la causa de la justicia. Dice, que la acuT 
sacion ha obedecido.solo,á la voz do las. pa
siones y que el proceso entero se levanta 
contra esa acusación, porque la obra de las 
pasiones, es la obra de la iniquidad.

Dá las gracias al Sr. Diaz Domínguez por 
las frases de elogio que le dedicaba el orador 
en su informe, y continúa diciendo que no/ 
va á pedir á los jurados piedad, sino justi- 

.i cia. En párrafos brillantísimos continúa el 
, Sr. Espinosa su exordio, haciendo notar, 

que desde los primeros momentos se trató 
de escitar la indignación pública contra los 
procesados, esparciendo rumores y propa
lando detalles verdaderamente horrorosos, 
en que se suponía que Urquizar había sido 
objeto de las más crueles y refinadas tor-. 
turas antes de terminar con su vida. Dice, 
que parece'haberse formado' un plan vastí
simo para impedir que la verdad se descu
briese, y añade, que aquí en el j uicio se 
ofrece el espectáculo de una acusación que 
hace alarde de inspirarse en la justicia, y 
que á última hora cambia de rumbo hacien
do una maniobra hábil, pero dejándose des
cubierto un flanco al pretender armonizar 
dos principios contrarios, puesto que sostie
ne que la muerte de Urquizar es producto 
de un asesinato ó de un homicidio. Dice que 
esta variación viene á ser como implorar 
del jurado la imposición de alguna pena, si
quiera sea por satisfacer los esfuerzos inau
ditos de la-acusación privada.

Continúa diciendo que la obra de la acu
sación recuerda aquellas deSiiimbradoravS fá
bulas do los antiguos, en que á través de 
grandísimas bellezas do forma, solo pueden 
encontrarse las negruras del error. Este 
error nace desde los primeros momentos 
en que se incoha ol proceso, en el cual la 
verdad aparece oscurecida semejante á la 
luz dol relámpago an una noche tormento
sa, pero quo después aparece limpia y  bri
llante cuando en el juicio oral se desvane
cen aquellas brumas y se disipan estas nu
bes. ¿.Habéis asistido en el pensamiento, se
ñores, jurados, á las trasformaciones de la 
Naturaleza? ¿Habéis visto; cómo con los va
pores del agua fecundante se forman esas 
nubes negras; cómo estas nubes so desha
cen en benéfica lluvia sobre los campos, pa
ra servir de alimentó á los vegetales, que á 
la vez alimentan al hombre; y como el hom
bre, quo se asimiló aquella gota de agua, la 
vuelyoriotra vez á la Naturaleza, cuando 
asoma á sus ojos convertida en una laguna?

Pues del misino modo b. vcrda«l que apa
rece en los primeros momentos, cuando se 
atribuye la muerto de Urquizar al suicidio, 
es absorvi la entre las-nieblas de las pasio
nes y oscurecida por la acusación, hasta 
que llega el momento del juicio y aquí se 
presenta radiante y deslumbradora, mati
zada con les hermosos colores del iris de la 
justicia. Dice que vá á demostrar que en el 
proceso;se oculta la verdad de una manera 
dañosa por las encargados de- administrar 
justicia, que se niegan por la pasión y oyen
do las inspiraciones que se ejercen cerca do 
ellos, tuercen la voluntad de los declaran
tes y emplean en el proceso procedimientos 
impropios de la cultura de! siglo.

Después de. varios elocuentes periodos, 
adornados con brillantes citas históricas, 
entra el Sr. Espinosa en materia diciendo, 
que para sus averiguaciones empleará el 
método más racional, pasando de lo conoci
do á lo desconocido.

Dice, que el Sr. Diaz Domínguez se fun
daba en-los in licios para mantener su acu
sación^ Semejan tos indicios no son aplica
bles á la existencia del delito que por ellos 
no puede justificarse; los delitos no se pre
sumen sino qu* hay que demostrarlos, y 
solo pueden aplicarse los indicios á la cul
pabilidad con relación á determinadas per
sonas.

Dice, que las circunstancias referentes al 
papel que se encontró sobre el cadáver y á 
la herida que este presentaba, y en cuyos 
datos se apoya la acusación para decir que 
la muerte de Urquizar se debe á una mano 
extraña, demuestran por el contrario que 
el hecho fué el resultado de un suicidio. Que 
esto lo comprueban la manifestación del 
médico D. José Perez Santiago, que al reco
nocer el cadáver atribuyó la desgracia á un 
suicidio, y el testimonio dol mismo juez de 
Motril cuando dio parte del hecho á la Au
diencia de Albuñol. El juez para CQtnprobar 
el suicidio llama á los peritos calígrafos pa
ra que examinen si el papel hallado sobra 
el cadáver, es de letra del interfecto, y los 
deritos afirman que dicha letra se parece 
mucho á la de Urquizar y también á la de 
Zúiiiga, pero que se inclinan á creer que no 
ha sido escrita por el último. Entoncos la 
defensa que habla trajo sus peritos al ju i
cio; y estos, á presencia del tribunal, pro
vistos de los aparatos correspondientes, y 
haciendo un examen verdaderamente cien
tífico, afirman que la letra del papel es muy 
semejante á la. de las cartas de Urquizar 
que obran en autos, y hacen notar que en
tre el papel y las cartas hay menor diferen
cia que laque ofrecen estos documentos en
tre sí, por lo cual creen que el papel fuó es
crito por el mismo Urquizar. La parte ac
tora se fundaba en la honradez de sus 
peritos, que esta defensa no pone, en duda, 
pero aquellos peritos no hicieron el cotejo 
en la forma científica y exacta que lo hicie
ron los otros, tan honrados como los pri
meros. Por esta razón debe darse más va
lor al dictamen de los señores Rodríguez 
Lecea y Pareja, que al de los peritos de Mo
tril; ero aun suponiendo que ambos dictá
menes deban apreciarse de igual modo, que 
pesen lo mismo, entonces resultará señores 
jurados que la duda se posesionará de 
vuestro ánimo, que, no podéis resolver la 
cuestión y únicamente podréis decir que no 
hay prueba que acredito claramente quien 
escribió aquellas tristes palabras, pues en 
contrais dos pareceres de igual fuerza que 
son.contradictorios y que por consiguiente 
se distribuyen; pero no por esto podréis ase
gurar de una manera precisa que el papel 
no fuó escrito por Urquizar ni por consi
guiente que sea imposible que Urquizar so 
suicidase.

El segundo fundamento que en favor de 
sus conclusiones aduce la acusación priva
da, se refiero al dictamen facultativo que 
prestaron los médicos de Motril, cuando hi
cieron la autopsia del cadáver. Dice que en 
esta autopsia se prescinde del médico Pe
rez Santiago, que asiste de ordinario á es

tas oporaciones y quo asistió también al le
van ;.am¡ent«>rilol cadáver; y que «isla preto- 
rioinn no rooon ice otra causa por pane del 
juoz, sino que José García Urquizar que ha-‘ 
ce do Mefistófcles en este proceso, solicita 
«le la autorida I judicial, que no asista á la 
autopsia el Sr. Poroz Santiago, porque eli
dió Señor presta sus servicios enjla fábrica 
dol Pilar; y se lo sustituye con otro faculta
tivo, que después ha tenido que recusar la 
defensa por su reconocida enemistad con.. 
el procesado Zúñiga.

Estos profesores dicen que Urquizar te
nia algunas lesiones contundentes^ rozadu
ras en la clavícula y en las muñecas y una 
contusión en la cabeza que pro lujo el esta
do de colapso; y que después de tres A cin
co (lias de permanecer en este estado, reci
be la herida de arma de fuego que le pro
dujo la muerte.

Añado, que no satisfaciendo á la defensa 
estas conclusiones, presentó'su prueba pe
ricial mélica sobre las^resultantes de la di
ligencia de autopsia y que tan brillante
mente desempeñaron el Sr. Santos y  el »e- 
ñor Godoy que.con una notable elocuencia 
y la gran autoridad que le presta su reco
nocido saber, demostró por manera eviden
te las deficiencias de aquella autopsia. Con-, ¿ 
tinúa diciendo, que aquella diligencia no se ¡ 
ajustó á las prescripciones raedico-legales, 
pues la ley ordena terminantemente que se 
investiguen las visceras, dejándolas siem
pre en disposición de que puedan ser objeto 
do nuevos reconocimientos, y en el presen
te caso esa disposición no se ha cumpliiq. 
Tampoco *o examinaron los órganos inter
nos de la garganta y por la primera defi
ciencia se ha producido una duda que no 
debiera existir en este inomento, si la ope
ración «se hubiese hecho como > la ' ciencia 
aooQseja y la ley ordena.

Contesta después extensamente á las im
pugnaciones que del informe del Sr. Godoy 
hizo el letrado acusador en su discurso, ocu
pándose principalmente de rebatir.la expli
cación de los instintos que hizo ayer el se-u 
ñor Diaz Domínguez. Dice que las conclu 
siones del Sr. Godoy son contrarias A las de 
los peritos motrfioños, pues dicho señor di
ce que aquellos médicos no pudieron apre
ciar si ias manchas del cadáver eran equi- 
móticas, por no haberla reconocido; queja 
lesión d(3 la cabeza no pudo producir colap
so ni conmoción cerebral, y por último, que 
la dirección de arma da fuego acusaba un 
suicidio, mejor que un homicidio ó un ase
sinato.

Dice, que en esta cuestión ocurre lo mis-, 
mo quo en la de los peritos calígrafos, pues, 
hay dos opiniones contradictorias; De mu 
lado dos médicos de Motril, eotr.e ios que 
no so encuentra el Sr. Perez Santiago; sin 
du la porque no psdia servir ios intereses -• 
de !a acusación. Se le suple con otro facul
tativo, cuya enemistad con el procesado, ha 
sido reconocida por el Tribunal al admitir 
la recusación, lo cual demuestra uu gran , 
apasionamiento en el Juez instructor, cuya 
conducta no debe quedar sin castigoy no 
lo quedará. Cada acto deíeste funcionario es 
un acto de pasión: al testigo Megiasque.no 
quiere declarar lo que no ha visto, ni ha 
podido ver, le maltrata y le encarcela, ar
ranca al ingeniero Evangelista por medio 
de las amenazas declaraciones falsas; y por 
último, rechaza á instancias de la familia dé,. 
Urquizar, al digno médico Sr. Perez Santia
go, para sustituirle con otro que puede es
tar cegado por la pasión y la enemistad-é 
Por consiguiente, el testimonio de, los, fa
cultativos de Motril es sospechoso,' pues 
uno de ellos ha sido recusado, y respecto 
del otro puede levantarse la sospecha de 
que su parentesco con el interfecto, lo 
avanzado de su edad y otras circunstan
cias le oayan hecho'apreciar el estado, del 
cadáver con criterio distinto del exácto,v!|.

En cambio los peritos de la defensa son ; 
intachables, tienen reconocida competencias 
en su profesión, no puede sospecharse en 
ellos parcialidad alguna, y emiten conclu
siones contrarias á las espuestas por los 
otros puntos peritos^ Es indudable’quesü dic
tamen es de mucha más fuerza qne.elj® 
los anteriores; pero aun suponiendo ,(jup 
sean iguales ambos testimonios, siempre 
resultará que hay dos fuerzas iguales que 
se destrayen, surge de nuevo la duda y es 
imposible resolver la cuestión1

Luego no pue le asegurarse la existencia 
del delito, sino que todas las probabilidades 
están en favor de su no existencia. Los in
dicios son débiles, casi nulos, ó nulos por 
completo y como la prueba iudiciaria no.es 
aplicable al delito, resultan inútiles los es
fuerzos de aquella parte para fundar su 
acusación y destruido el edificio que ha in* 
tentado levantar.

Termina con esto el Sr. Espinosa la pri
mera parte de su informe y se suspende la 
vista.

F. Seco de Lucena.
i Albuñol 4 de junio. ' -

Imp. de El Defensor de Granada,


